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AJEDREZ 2012/2013  

FECHA INSCRIPCIÓN: _____________ 
 
 Niño/a que realiza la actividad: 
Nombre  
Apellidos  
Fecha de nacimiento  
e-mail  
Teléfonos de Contacto  
Nº  Tarjeta Sanitaria.   
Empadronado en el municipio  
 
Declaración de situación del participante: 

Concepto Si No Observaciones 
Alergias a Medicamentos      
Alergias Alimentos                
Otro tipo de Alergias              
Puede realizar esfuerzos físicos     
Otros datos médicos relevantes    
Información para el monitor    
 
Datos para la domiciliación bancaria: 
TITULAR DE LA CUENTA:…………………………………………………………………………………. 
ENTIDAD BANCARIA:……………………………………………………………………………………… 
Nº CUENTA:……………   …………     ……………    ……………………………………………………… 
                                   ENTIDAD      SUCURSAL             DC                                              NÚMERO DE CUENTA 
Firma del titular de la cuenta bancaria: 
 
 
Yo, ________________________________________, con DNI ________________, padre/madre/tutor del niño 
arriba indicado autorizo a mi hijo/a o tutelado/a a realizar la actividad arriba indicada, declarando que es 
apto para el desarrollo de la misma,  eximiendo de toda responsabilidad a los organizadores y monitores de 
la omisión u ocultamiento de todo aquello que deberían tener conocimiento, y declaro bajo mi 
responsabilidad que los datos que obran en este cuestionario son ciertos.  

Fdo. D. /Dña.: 
 

 
NORMAS DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD: 

 La temporada 2012/2013 se rige por el calendario escolar, contando de Septiembre a Junio. 
 Será imprescindible estar al corriente de pago. 
 La cuota se abonará por domiciliación bancaria. 
 Los gastos debidos a devoluciones de recibos corren por cuenta del usuario. 
 En caso de baja se comunicará por escrito antes del 25 del mes de cese. 
 No se devolverán las cuotas si no se comunican la baja en la forma y tiempo designados, excepto 

cuando el servicio no se preste por causas de la organización. 
 Es necesario un número mínimo de participantes para la realización de la actividad. En caso de 

superar el número máximo se creará una lista de espera. 
 El impago de una cuota supondrá el cese en la actividad. En caso de querer la reincorporación, se 

pasará a lista de espera una vez puesto al día de los recibos pendientes. 
 

 
Leídas las  normas, doy mi conformidad: 

Fdo.: 


